
 

 

REGLAMENTO (UE) No 1093/2010 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de 

noviembre de 2010 por el que se crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad 

Bancaria Europea), se modifica la Decisión no 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/78/CE 

de la Comisión 

[…] 

Artículo 19 

Solución de diferencias entre las autoridades competentes en situaciones transfronterizas 

1. Sin perjuicio de las competencias previstas en el artículo 17, si una autoridad competente no está de 

acuerdo con el procedimiento o el contenido de una acción u omisión de otra autoridad competente en 

los casos especificados en los actos de la Unión citados en el artículo 1, apartado 2, la Autoridad, a 

instancias de una o varias de las autoridades competentes de que se trate, podrá ayudar a las autoridades 

competentes a llegar a un acuerdo de conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 2 

a 4 del presente artículo. 

En los supuestos especificados en la legislación citada en el artículo 1, apartado 2, y cuando, sobre la base 

de criterios objetivos, pueda determinarse la existencia de desacuerdo entre autoridades competentes 

de distintos Estados miembros, la Autoridad podrá, por iniciativa propia, ayudar a las autoridades a llegar 

a un acuerdo, de conformidad con el procedimiento establecido en los apartados 2 a 4. 

2. La Autoridad fijará un plazo para la conciliación entre las autoridades competentes teniendo en cuenta 

cualquier plazo pertinente especificado en los actos mencionados en el artículo 1, apartado 2, así como 

la complejidad y urgencia del asunto. En esta fase, la Autoridad asumirá la función de mediador. 

3. Si las autoridades competentes en cuestión no consiguen llegar a un acuerdo en la fase de conciliación 

a que se refiere el apartado 2, la Autoridad podrá adoptar, con arreglo al procedimiento establecido en el 

artículo 44, apartado 1, párrafos tercero y cuarto, una decisión instándolas bien a tomar medidas 

específicas, bien a abstenerse de toda actuación, a fin de dirimir el asunto, decisión que tendrá carácter 

vinculante para las autoridades competentes en cuestión, con objeto de garantizar el cumplimiento del 

Derecho de la Unión. 

4. Sin perjuicio de las facultades que el artículo 258 TFUE confiere a la Comisión, en caso de que una 

autoridad competente no cumpla la decisión de la Autoridad al no asegurarse de que una entidad 

financiera cumple los requisitos que le son directamente aplicables en virtud de los actos mencionados 

en el artículo 1, apartado 2, la Autoridad podrá adoptar una decisión individual dirigida a una entidad 

financiera instándola a adoptar las medidas necesarias para cumplir las obligaciones que le incumben en 

virtud del Derecho de la Unión, incluido el cese de una práctica. 

5. Las decisiones adoptadas de conformidad con el apartado 4 prevalecerán sobre cualquier decisión 

anterior adoptada por las autoridades competentes sobre el mismo asunto. Cualquier medida que tomen 

las autoridades competentes en relación con hechos que sean objeto de una decisión de conformidad con 

el apartado 3 o 4 deberá ser compatible con esas decisiones.  

6. En el informe a que se hace referencia en el artículo 50, apartado 2, el Presidente de la Autoridad 

especificará la naturaleza y el tipo de las diferencias entre las autoridades competentes, los acuerdos 

alcanzados y las decisiones adoptadas para resolver dichas diferencias. 


